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USHUAIA, 

VISTO: El Expte. N° 252/2006 del registro del Tribunal de Cuentas, 

caratulado: "S/ LLAMADO A CONCURSO REVISOR DE CUENTAS", y 

CONSIDERANDO : 

Que por Resolución Plenaria N° 111/2006 se aprobó el Orden de 

Mérito correspondiente; 

Que se ha vencido el plazo otorgado para la interposición de los 

recursos pertinentes;

Que habiendo Partida Presupuestaria suficiente, y en atención a 

razones de servicios, corresponde designar a quienes han obtenido los cuatro (4) primeros 

lugares en el orden de mérito; 

Que los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la 

presente, de conformidad a lo establecido por la Ley Provincial N° 50 y sus modificatorias 

y Reglamento Interno; 

POR ELLO:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE 

ARTICULO 1°: DESIGNAR a la Seriorita Valeria María José ROLON, DNI N° 

29.177.023, en el cargo de Revisora de Cuentas - Categoría B1, a partir del día 02 de 

noviembre de 2006. 

ARTICULO 2°: DESIGNAR a la Seriora Laura Teresa FASSERO, DNI N° 27.128.287, en 

el cargo de Revisora de Cuentas - Categoría Bl, a partir del día 02 de noviembre de 2006. 

ARTICULO 3 0 : DESIGNAR al Serior Lisandro Oscar CAPANNA, DNI N° 24.282.837, en 

el cargo de Revisor de Cuentas - Categoría Bl, a partir del día 02 de noviembre de 2006. 

ARTICULO 4°: DESIGNAR al Serior Alejandro Agustín BARROZO MARTE, DNI N° 

25.075.878, en el cargo de Revisor de Cuentas - Categoría B 1, a partir del día 02 de 

noviembre de 2006. 

ARTICULO 5°: OTORGAR a los designados un plazo de noventa (90) días corridos para la 

presentación del Certificado Psicofisico Definitivo, de acuerdo a lo establecido en el 

Decreto Provincial N° 1871/94, Anexo I, Punto A.2. 

°: REGI TRAR, comunicar a la Dirección de Administración, notificar a los 

plido,	 CHIV 

LENA	 7-0 / 2006.- 
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